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Boletín de prensa 081/2010
México D.F., 11 de octubre de 2010

El respeto a la dignidad de toda persona es indispensable para consolidar el Estado democrático de Derecho: Conapred
· Conapred recibe reclamación por expresiones presuntamente discriminatorias del gobernador de Jalisco, Emilio González Márquez

· Este Consejo llama a que las y los actores gubernamentales, políticos y sociales se conduzcan bajo las reglas de respeto de los derechos de las personas, reconociendo el valor de la deliberación en torno a temas de interés público

 
El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) informa que se abrió un expediente de investigación originado por una Reclamación a consecuencia de expresiones presuntamente discriminatorias hechas el pasado 8 de octubre por el gobernador del Estado de Jalisco, Emilio González Márquez, la cual fue remitida a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) por ser la instancia competente para proceder en el caso de autoridades locales. Así mismo, se acumularán siete reclamaciones más que se han recibido posteriores a la integración del expediente, y serán enviadas también a dicha Comisión.

Las expresiones que afecten la dignidad o los derechos de cualquier grupo de personas por sus características o condiciones particulares contravienen el espíritu del Estado democrático de Derecho, el cual se centra en que toda persona en este país tiene igualdad en derechos y en dignidad en consonancia con lo que establece el artículo 1o. de Constitucional, el cual prohíbe la discriminación de cualquier índole. De igual manera, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación establece que la discriminación por la preferencia sexual no es permisible. 

Como lo menciona la Declaración de Principios sobre la Tolerancia, -emitida el 16 de noviembre de 1995 por la Organización de las Naciones Unidas-, la tolerancia es “corresponsabilidad de las personas, los grupos sociales, la iniciativa privada y del Estado en su conjunto. No es concesión o condescendencia, sino una actitud activa de reconocimiento de los derechos humanos universales y las libertades fundamentales de los demás. No sólo es un deber moral, sino además una exigencia política y jurídica que hace posible la armonía en la diferencia”.

El Conapred hace un llamado al gobernador del Estado de Jalisco, a servidores y servidoras públicas, a representantes de partidos políticos, iglesias, medios de comunicación, organizaciones civiles y a la sociedad en general a no reproducir prejuicios y estigmas, a ser parte activa de la generación de una cultura social incluyente en las expresiones, en las conductas, en el trato y en la igualdad de oportunidades. Es indispensable que en todos los ámbitos de la vida social y política, haya esfuerzos expresos y eficaces para promover y garantizar la igualdad de derechos y de dignidad de todas las personas y el respeto pleno a la diversidad, a fin de dar vigencia al sentido de nuestra democracia.
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